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GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular -- - - •
Habiendo regresado de Portugal en 

viaje a que hacia referencia la cir
cular publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de 13 del co- 
irionte, en el día de la fecha me hago 
cargo del Gobierno Civil, cesando la 
interinidad xen el mando del Secre
tario general. -

Lo que se hace público para gene- 
ia’ conocimiento.

Zaragoza, 18 de julio de 1960.
■ El Gobernador civil, 

Jo s é  Ma n u e l  Pa h d o  d e Sa ' t v  . in á

SECCSON TERCERA
Nínn. 3.870

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Fxtrácto de los decretos dictados por la 
Presidencia ' de la Corporación durante 
el mes de junio de 1960, en cumpli
miento de lo dispuesto por el artícu- 
Ip 171 del Reglamento de Organización. 
Funeijonamiénto y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales de 17 de 
mayo de 1952.

(Conclusión: Véase "B. O." n.- 163)

—Idem id. en Tiermas, 1). Pedro Cam 
pos y por Ayuntamiento, importante pese

tas 10.055 por cuotas y 1.055'50 pesetas por 
recargos.

—Idem id. en Bagues, D. Salvador Pc- 
réz y por Ayuntamiento, importante pese
tas 9.008'10 por cuotas y 900’84 pesetas 
por recargos.

—Idem id. agrícola en Sos del Rey Ca
tólico, D." María Mola y por D.” Epifanía 
Sangorrín, importante .43.665*61 pesetas por 
cuotas y 3.366’56 pesetas por recargos.

—Idem id. agropecuaria, en Luesma, 
D. Valero Andrés y por D. 'Nicomedes 
Pérez, importante 15.104’51 losetas por 
cuotas y 1.510’45 pesetas por recargos.

—Idem id. en Mezalocha, D. Constancio 
Jiménez y por D. Simón Navarro, impor
tante 3.920’09 pesetas por cuotas y pese- : 
tas 392 por recargos.

—Idem id. en Vistabella, D. José Bem- 
bala y por I). Julián Andrés, importante 
12.866'34 pesetas por cuotas y 1.286’63 pe
setas por recargos.

—Idem id. en Moneva, D. José Cortés 
y D."' Purificación Artal, importante pe
setas 38.335’10 por cuotas y 3.833’31 pese
tas por recargos.

Comisión de Benejicencia y Obras Sociales
Aprobar la relación de obligaciones 

contraídas por la Dirección del Hogar 
Pignatelli relativas a los materiales sumi
nistrados a los diferentes talleres del. mis
mo durante el mes de febrero de 1960, 
importante 12.494’53 pesetas.

—Idem id. de facturas-justificantes fe
brero de 1960. importante 413.437’71 pe
setas.

—Idem id. de cantidades satisfechas en 
marzo de 1960, importante 10.912'06 ptas.

•—Idem id. abril, importante la cantidad 
de 14.976’45 pesetas.

—Idem id. de obligaciones de Materni
dad e Inclusa Provincial contraídas con 

el Establecimiento por log distintos talle
res del Hogar Pignatelli y Vaquería Pro
vincial, mes de marzo de 1960, importante 
9.267'86 pesetas.

—Idem id. marzo de 1960 por diversos 
proveedores, importante 74.424’80 pesetas.

—Idem la relación de cantidades satis
fechas por la Dirección de Maternidad e 
Inclusa Provincial, mes de marzo de 1960, 
por suministros efectuados al Estableci
miento por varios proveedores, importan
te 5.123’45 pesetas.

—Idem id. facturas-justificantes del Hos
pital Provincial, importantes 18.363'89 pe
setas.

—Idem id. del Hogar Provincial Doz, de 
Tarazona, importantes 15.811’20 pesetas.

—Idem la nómina presentada por el Tri
bunal Tutelar de Menores de Zaragoza por 
estancias causadas por menores de esta 
provincia en sus Establecimientos auxilia
res, mes de abril de 1960, importante pe
setas 2^641.

—Idem id. de Huesca, de abril de 1960, 
importante 75 pesetas.

—Quedar enterada la Presidencia de la 
Corporación del acuerdo adoptado por la 
Excma. Diputación de Barcelona de aumen
tar. a partir de L° de enero de 1960, en 
5 pesetas diarias el precio de las. estancias 
en Establecimientos Psiquiátricos.

—Reclamar a los señores comprendidos 
en la relación adjunta, que comienza por 
D. Alfonso Garicano Lavilla y termina 
por D. Luis Rodríguez García, las canti
dades correspondientes a las estancias cau
sadas por sus familiares en Establecimien
tos de Beneficencia durante el mes de 
mayo de 1960.

—Autorizar la entrega de un menor na
cido en Maternidad.

.—Idem id.
—Idem id. de una menor.
—Idem id. de un menor.
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—Idem el ingreso en el Hogar Pigna- 
teili de un menor y en el Hogar Infantil, 
de Calatayud, de otro .menor.

—Idem id. en el Hogar Provincial Doz, 
de Tarazona, de im enfermo mental.'

—Conceder el socorro de lactancia a 
D. Juan-Bautista Gracia Pován para su 
hijo Ernesto Gracia Pueyo nacido en parto 
doble.

—Aprobar el acta de conformidad le
vantada por el Inspector de la Plaza de 
Toros correspondiente a la novillada piy 
cada celebrada el día 2 de mayo de 1960, 
importante 7.305’57 pesetas. '

.—Idem id. por el espectáculo del Bom
bero Torero, 26 de mayo de 1960, impor
tante 4.124’67 pesetas. . .

—Disponer la devolución a D. Juan 
Bona Lasherasf vecino de esta ciudad, de 
la cantidad de 600 pesetas por estancias 
causadas en el Hospital Provincial, por 
haberse hecho cargo de aquéllos “La Mu
tua General de Seguros".

—Aprobar la relación de ingresos ob
tenidos por el Hogar Pignatelli durante 
el mes de octubre de 1959, importante 
37.577’92 pesetas.

—Idem las facturas-justificantes remiti
das por el Regente de la Imprenta del 
Hogar Pignatelli por diversos suministros 
efectuados al citado taller, importante pe
setas 708’50.

—Idem la cuenta presentada por el Re
verendo Sr. Capellán del Hospital Provin
cial justificativas del libramiento núme
ro 2.705, importante 5.000 pesetas.

—Idem la nómina presentada por el 
Tribunal Tutelar de Menores de Pamplo
na relativa a las estancias causadas por 
menores de esta provincia durante el mes 
de mayo de 1960, importante 15’50 pesetas.

—Idem id. por el de La Coruña, impor
tante 202’50 pesetas

—Idem id. de estancias causadas du
rante el mes de mayo, de 1960 por enfer
mos de esta provincia en el Sanatorio 
para Leprosos, de Fontilles,, importante 
930 pesetas.

—Idem id. de abril en el Instituto'r“Pe- 
dro Mata", de Reus, importante 900 pe
setas.

—Idem id. de mayo por niños de esta 
provincia en la Guardería Infantil del 
Refugio, d& esta ciudad, importante pese
tas 2.177’50 pesetas.

—Idem id. por enfermos de esta pro
vincia en el Instituto "Pedro Mata", de 
Reus, importante 3.210 pesetas.

—Idem id. en el Sanatorio Psiquiátrico 
de Nuestra Señora de Montserrat, impor
tante 19.825 pesetas.

—Idem id. para Epilépticos, de Cara- 
banchel Alto, importante 2.790 pesetas.

—Idem id. en el Colegio de Sordomu
dos "La Purísima" relativas a los mese« 
de mayo y junio y gastos del primer se
mestre de 1960, importante 47.378’50 pe
setas. 1

—Idem' id. por la Dirección de Mater
nidad e Inclusa Provincial, importante pe- 
setag 714, relativa a las estancias causadas 
por menores a cargo de la Junta Provin
cial de Protección de Menores de Zara
goza durante el mes de mayo de 1960*.

—Idem id. del Hogar Infantil, de Cala
tayud, importante 4.140 pesetas.

—Idem id., importante 14.154 pesetas.
—ídem id., importante 372 pesetas.
—Elevar a definitiva la salida provisio

nal del Hogar Pignatelli de un menor.
—Autorizar el ingreso en el Hogar In

fantil, de Calatayud, de una menor.
—Elevar a definitivo el traslado de la 

enferma mental María Rodrigo- Sánchez, 
del Hogar Provincial Doz, de Tarazona, 
al Departamento de Dementes de Cala
tayud.

—Idem id. el de Ramona Fuster Ferrer.
—Autorizar el ingreso en el -Sanatorio 

Marítimo de San Juan de Dios, de Cala- 
fell (Tarragona), de un enfermo.

—Aprobar las relaciones números 7 y 
8 de obra ejecutada por D. Manuel Tricás 
Comps de las de reparación de la Sala de 
Nuestra Señora del Carmen y servicios 
del Hospital Provincial, importante pese
tas 4.150’70.

—Idem ■ id. 5, 6, 7 y 8 de saneamiento 
de habilitación de los sótanos de San Ca
milo, para almacén y archivo, importante 
39.036’20 pesetas.

—Idem id. 8 y 9 de reparación de la 
cubierta de la colchonería (zona de va
reo), importante 6.263’91 pesetas.

—Idem id. 5 y 6 de confección de col
chones, importante 7.034’14 pesetas.

—Idem id. 5 y 6 de la Sala de Nuestra 
Señora del Pilar y servicios, importante 
13.425’18 pesetas.

—Idem id. por D. José-Luis Miranda 
de reforma de la sala ropero, importante 
1.013’27 pesetas.

—Idem id. 6 y 7 de habilitación de la 
Sala de la Madre Isabel para Quirófano 
de Otorrinolaringología, importante pese
tas 29.216’30.

—Acceder a lo solicitado por D. Jerry 
L. Mallouf y D.a Reiko Akinolo de Ma- 
llouf, cónyuges, súbditos norteamericanos, 
concediéndoles el prohijamiento de un 
menor.

—Autorizar la actuación de la Banda 
Provincial de Música para que actúe el 
día 14 del actual, a las seis de la tarde, 
en los actos que con motivo del III Cen
tenario de la muerte de San Vicente de 
Paúl tendrán lugar.

—Aprobar el acta de conformidad le
vantada por el Inspector de la Plaza de 
Toros correspondiente a la novillada pi
cada celebrada el día 22 de mayo de 
1960, importante 10.819’39 pesetas. •

—Aprobar la relación de facturas pre
sentadas por la Dirección del Hogar Pig
natelli por los materiales suministrados a 
los diferentes talleres del Establecimiento 

durante el mes de mayo de 1960, impor
tante 30.579’70 pesetas.

—Idem id. por Garaje Palafox por la 
prestación del servicio de ambulancia para 
el traslado de enfermos pobres de esta 
provincia durante el mes de mayo de 
1960, importante 200 pesetas.

•—Idem la nómina de estancias causadas 
dorante el mes de abril de 1960 por en
fermos de esta provincia en el Sanatorio 
Psiquiátrico de Nuestra Señora de Mont- 
errat, de San Baudilio de Llobregat, im

portante 900 pesetas.
' —Idem id. de mayo de 1960 en el SaT 
natorio Marítimo de San Juan de Dios, 
de Calafell, importante 2.511 pesetas.

' —Idem id. en la Casa de Nuestra Se
ñera de Montserrat, de Caldas de Mala- 
vella, importante 3.720 pesetas.

* —Conceder treinta días de licencia para 
realizar prueba de trabajo en una Em
presa de esta- ciudad a una acogida del 
Hogar Pignatelli.

—Disponer la salida definitiva y forzosa 
del Hogar Pignatelli de un acogido del 
mismo.

—Autorizar la salida definitiva del Ho- • 
gar Pignatelli de un menor.

—Idem id. de una acogida del mismo.
—Idem id. de una acogida.
—Idem id. de dos menores.
—Idem entrega de un menor nacido en 

. Maternidad. ■
—Idem id. de una menor.
—Idem id. de una menor.
—Idem id. de una menor.
—Acceder a lo solicitado por D/ Car

men Gracia Asensio, vecina de Barcelona, 
concediendo autorización al acogido del 
Hogar Infantil, de Calatayud, sobrino suyo, 
Fernando Torres Gracia, que disfrutará 
una licencia en su compañía en la loca
lidad de Gallur, de esta provincia^

—Autorizar el ingreso en el Hogar In
fantil, de Calatayud, de un menor.

--Idem id. de un menor.
—Idem id. en el Hogar Provincial Doz, 

de Tarazona, de un imposibilitado física
mente para el trabajo.

—Idem id. de una anciana.
■—Acceder a lo solicitado por D. San

tiago Hortas Capuj, vecino de Pastriz, de 
esta provincia, autorizando en el Depar
tamento de Dementes de Calatayud, de su 
hermana, enferma mental, Crcscencia Hor
tas Capuj.

—Idem- por D. José Gracia Subías auto
rizando el ingreso como pensionista a 
cargo de esta Corporación, en el Colegio 
de Sordomudos “La Purísima”, de esta 
ciudad, de su hijo Miguel-Angel Gracia 
Subías. .

—Acceder a lo solicitado por D. Juan- 
Gabriel Borao Tomé y D." Julia Tomé 
Picapeo, cónyuges, concediéndoles el pro
hijamiento de una menor.

—Idem id. por D. José-Antonio Espo- 
nera Andrés y D.a María de las Nieves 
Garriga de una menor.
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—Idem id. por D. Pascual Carees del 
Garro y- Pantaleón, Presidente del Sector 
Urbano de Delicias, de esta ciudad, con
cediendo autorización a la Banda Provin
cial de Música para que actúe durante 
Ids qías 13 al 20 del próximo mes de 
agosto en los actos organizados con mo
tivo de las fiestas patronales. .

—Idem id. por el Rvdo. P. Rector del 
Colegio de Padres Dominicos el día 19 
del actual en la fiesta organizada por di
cho Colegio.

—Quedar enterada la Presidencia de la 
Corporación de los ingresos obtenidos por 
el arriendo de la plaza de Toros de esta 
ciudad basta el día 13 de junio del ac
tual, importante 966.510’65 pesetas.

—Aprobar la relación de obligaciones 
contraídas por la Dirección del Hogar Pig- 
natelli durante el mes de febrero de 1960 
por suministros de varios artículos al Es
tablecimiento, importante 300'.942*66 pe
setas.

—Idem1 id. marzo, importante pesetas 
300.217’35.

—Idem id. abril, importante la cantidad 
de 300.461’17 pesetas.

—Idem id. cuarto trimestre de 1959 por 
la Imprenta, importante 56.004’05 pesetas*

—Idem por la Regencia de la Imprenta 
durante el año 1960, importante pese- 
tas-110.930’05. .

—Idem id. de ingresos obtenidos por el 
Establecimiento Hogar . Pignatelli durante 
el mes de noviembre de 1959, importante 
33.628’86 pesetas.

—Idem la cuenta de gástos originados 
con motivo de viajes a Tarazona y Cala- 
tayud para el traslado de dos enfermos 
mentales, importante 1.384’80 pesetas.

—Idem la nómina presentada por el 
Tribunal Tutelar de Menores de Zaragoza 
relativa a las estancias causadas por me
nores de esta provincia en sus Estableci
mientos auxiliares, mes abril 1960, impor
tante 57’50 pesetas.

—Idem id. de estancias causadas duran
te el mes de marzo y abril de 1960 en 
Establecimientos de Beneficencia por Jesús 
Catalán Hernández, importante 1.220 ptas.

—Idem id. mayo por enfermos de esta 
provincia en el Instituto ‘‘Pe'dro Mata", de 
Reus, importante 900 pesetas. •

—Idem id. mayo en el de “Torremar", 
de San Ginés de Vilasar, importante pese
tas 4.262'23.

—Idem id. y gastos de tratamiento en 
las Clínicas de la Facultad de Medicina 
de Zaragoza,' importante 43.458’23 pesetas.

—Idem la cuenta de gastos originados 
por el traslado de una enferma desde el 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona, al 
Hospital Psiquiátrico “San Francisco Ja
vier’’, de Pamplona, importante 1.691’70 pe
setas.

—Autorizar la salida definitiva del Ho
gar Pignatelli de un menor. .

—Acceder a lo solicitado por Eugenio 
Moreno Orturán, acogido del Hogar Pig

natelli, concediéndole una licencia d e 
treinta días para realizar prueba de tra
bajo.

— Autorizar la elitrega de una menor 
nacida en Maternidad.

—Idem id. de un menor.
—Idem id. de una menor.
—Idem el ingreso en el Hogar Infantil, 

de Calatayud, de un «menor.
—Idem el id. en el id. Provincial Doz, 

de Tarazona, de Tomás Royo Marco, de 
40 años de edad.

—Acceder a lo solicitado por el señor 
Director del Hogar Pignatelli autorizando 
el ingreso de tres menores que padecen 
enfermedades de Upo mental en el Sana
torio Psiquiátrico para Menores, de San 
Baddilio de LloKregat.

—Aprobar la recepción de las obras de 
construcción de un recreo cubierto en el 
Hogar Infantil de Calatayud, autorizando 
la devolución a D. Tulio Murciano Mar
tínez. contratista de dichas obras, de la 
fianza definitiva, importante 10.456 ptas.

—Idem id. de reparación de la cúpula 
pobre crucero de la iglesia del Hospital 
Provincial, D. Gabino Velilla Martínez, 
importante 19.786’38 pesetasi

—Idem el acta de conformidad levanta
da per el In peder de la Plaza de Toros 
correspondiente a la novillada picada ce
lebrada el día 12 de junio de 196!), im
portante 12.259’28 pesetas.

—Idem id. al espectáculo de fútbol en 
moto del día 18, importante 373'05 ptas.

- 'ítem id. a la novillada picada rete 
brada el día 19, importante 7.043’61 ptas.

—Acceder a lo solicitado por el Reve
rendo P. Director del Apostolado de la 
Oración, de esta ciudad, concediendo auto
rización a la Banda Provincial de Música 
para que actúe el día 24 de los corrientes, 
a las siete horas treinta minutos de la 
tarde, en la procesión en honor del Sa
grado Corazón de Jesús. "

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar al Ayuntamiento de Castiliscar 
para cruzar con una tubería de • sanea
miento el camino vecinal de Sofuentes a 
Castiliscar.

, —Idem a D. Julio Navarro Perales, ve
cino de Novallas, para sustituir una tube
ría de conducción de aguas que atraviesa 
el camino vecinal de Novallas a la estación 
de Malón.

—Idem a D. José Buluré Chacorrén, de 
TauSte, para ensanchár dos Ventanas y 
una puerta en edificio situado en la zona 
de servidumbre de la carretera provincial 
de Tauste a Luceni.

—Idem a D.* Feliciana Gaspar Velilla, 
verina de Purroy, para construir un paso 
salvacuneta para acceso a finca de su pro
piedad lindante con el camino vecinal de 
Morata de Jalón a Purroy.

—Idem a D José Cardona Lasala, de 
Tauste, para circular con un tractor.

—Aprobar la cuenta presentada por el 
señor Ingeniero Jefe de la Sección de Vías 
y Obras Provinciales correspondiente a 
gastos efectuados durante los meses de 
marzo, abril y mayo del año actual, con 
motivo de la conservación y entreteni
miento de automóviles, maquinaria y ma
terial móvil, importante 30.560’69 pesetas.

—Aprobar la relación valorada y certi
ficación número 2 de obra ejecutada por 
D. José-María Pelayo Ricarte en la re
paración del camino vecinal número 308, 
importante J 02.192*63 pesetas.

—Acceder a lo solicitado por D. Desi
derio Bailo Román, contratista de las 
obras de reparación de la caríetera de 
Gallur a Sangüesa, por cuenta de la Jefa
tura de Obras Públicas, y autorizarle para 
el empleo de un tractor con destino a las 
mencionadas obras, fijando eñ 4.668 pesn- 
lag el importe probable de gastos núme
ro 2 de 1960.

—Aprobar la cueifta presentada por el 
señor Ingeniero Jefe de la Sección de 
\ ías y Obras Provinciales correspondiente 
a gastos efectuados durante la primera 
quincena del mes de mayo de 1960 con 
motivo de la conservación de caminos ve
cinales y puentes económicos, importante 
46.720’85 pesetas.

—Idem id. de acceso al Monumento de 
los Caídos en la Sierra de Alcubierre, im
portante 5.986’76 pesetas.

—Autorizar a D. Antonio Arcllano Her
nando, vecino de Luceni, para construir 
un edificio de piso y planta en terreno 
de su propiedad lindante con el camino 
vecinal de Luceni a la carretera de Lo-- 
groño a Zaragoza.

—Idem a D. Máximo Establés Cobeño, 
de Zaragoza, para un bloque de ocho 
casas en la carretera de Juslibol a la de K 
Madrid a Francia.

—Aprobar la cuenta presentada por el 
señor Ingeniero Jefe de la Sección de / 
Vías y Obras Provinciales correspondiente 
al empleo de un tractor por el contratista 
D. Jua^n González Vila para la reparación 
de la carretera de Ventas de Santa Lucía 
a Quinto, por cuenta de la" Jefatura de 
Obras Públicas, importante 22.299’85 pe 
setas.

—Idem id. correspondiente a g a s t o 8 
efectuados durante la segunda quincena 
del mes de mayo último con mqtivo de la 
conservación de caminos vecinales y puen
tes económicos, importante 48.743’24 pe
setas.

—Autorizar a D. Manuel Cabestré Usón. 
vecino de Tauste, para circular con un 
tractor.

—Idem a D. Carmelo Dito Gascón, de 
Mallén, para construir un edificio vivienda 
de dos plantas lindante con la .carretera 
provincial de Borja a la estación de Cortes.

—Autorizar a D. Daniel Pérez Ruiz, 
vecino de Mallén, para construir un edi-
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ficio vivienda de una planta lindante con 
Ja carretera provincial de Borja a la esta
ción de Cortes.

—Idem a D. Agustín Murillo Cervavilla, 
de Novallas, de un piso sobre un corral y 
cubierto, de la de Novallas a la de Malón.

—Idem a D. Macario Pérez Larralde, de 
J’isiinbre, de una tubería de riego que 
atraviesa el camino vecinal de la carretera 
de Magallón a Fréscano a la de Gallur a 
Agreda.

Comisión de Cooperación

Devolver a D. Juan Ania Díaz la fian
za constituida en la Depositaría de Fon
dos Provinciales para responder de las 
obras de abastecimiento de aguas de No- 
naspe, importante 19.560’04 pesetas.

— Abonar al Ingeniero D, Luis Bueno 
Gil la cantidad de 13.499’87 pesetas por la 
redacción de los * proyectos de abasteci
miento de aguas de Alforque.

—Conceder al Ayuntamiento de Alarba 
ayuda técnica con destino a la redacción 
de un proyecto de lavadero.

Idem al de Badules de un cementerio,
—Idem id. de Belmonte de Cólatayud, 

de un cementerio.
—Idem id. de Castejón de Alarba, de 

un lavadero. " ' ■

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

-Aprobar las cuentas justificativas pre
sentadas por el señor Director del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas del man
damiento de pago núm. 450, importante 
7.500 pesetas, por gastos de adquisición 
de publicaciones correspondientes al pri
mer trimestre del año en curso.

—Conceder al señor Presidente de la 
Federación Aragonesa de Boxeo un dona
tivo de 2.000 pesetas con destino al equi
po de boxeadores aficionados que en nom
bro de Aragón competirán en los campeo
natos de España.

—Idem al lltre. Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Tarazona una me
dalla de plata con destino al concurso de 
tiro al plato que con motivo de los feste
jos de dicha localidad se celebran en Ja 
misma.

ídem a la Federación Aragonesa de 
Baloncesto una medalla de bronce con 
destino a los torneos regionales de dicha 
modalidad.

—Idem al Sindicato de Actividades Di
versas de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. una medalla de bren- 
ce con destino al concurso de destreza en 
el oficio, y que corresponde al de meca
nógrafos.

—Idem al señor Presidente del “Yespa 
Club" de Zaragoza una medalla de plata 
con destino a la prueba denominada de 
"Las Veinte Provincias".

. ! ueio ! ajoya Brieva, Recaudador de 
Hacienda de la Zona de Daroca, a que 
corresponde el pueblo de Fpmbuena.
iiago saber: Que en expediente que se 

.nstruye por débitos, a la Hacienda pú- 
b-ica por contribución rústica pertenecien
te a los años 1957 al 1959, he acordado 
la práctica del embargo de las fincas pro
piedad de los deudores que a continua
ción se detallan, log cuales fueron decla- 
i ados en r e b e 1 d í a, según providencia 
dictada por esta oficina en 27 de marzo 
de 1960:

JuLán Andrés Ramón: Campo en la 
partida La lonellosá", de 5 hectáreas 
75 áreas 20 centiárea^. Linda: Al Norte, 
E:tado; Sur, Patrimonio forestal del Es
tado; Este, Ayuntamiento, y Oeste, Estado. 
Polígono 5, parcela 80.

Lias Beltrán Casado: Campo en la par
tida "Las Berrados", de 81 ■ áreas 20 cen- 
i¡áreas. Linda: Al Norte, Ayuntamiento; 
Sur, Estado.; Este, camino Badules a Lues- 
mn, y Oeste, barranco del Espeñadero. 
Polígono 6, parcela 143.

Nicdas Carod Cebollada: Campo en la 
“Pajaranca", de 61 áreas 67 centiáreas. 
Linda; Al Norte, Pedro Romeo Zarazaga; 
Sur, Félix Gracia García; Este, Bartolomé 
Mainar Franco, y Oeste, Ayuntamiento. 
Polígono 5, parcela 187.

Martín del Patrocinio: Campo en 
hoya “Tío Bemé", de 87 áreas 50 centi- 
áreas. Linda: Al Norte, Estado; Sur, Ma
ría Francisca Bayona Izaguerri; Este, Es
tado, y Oeste, Eladio Patrocinio Langa. 
Polígono 5, parcela 70.

Eladio Patrocinio Langa: Campo en 
hoya. "Tío Berné’^ de 3 hectáreas 53 áreas 
7í centiáreas. Linda: Al Norte, Pedro Iza- 
guerri Bailo; Sur, Martín Herrero Zara-

Idem al (, 1 u b Ciclista Zaragozano 
una de bronce a los campeonatos de Ara
gón de montaña para los corredores de 
las categorías de aficionados e indepen
dientes.

—Idem a la Federación Aragonesa de 
Ajedrez una de plata con destino a la se
lección de ajedrez de los Bajos Pirineos 
franceses, que habrá de enfrentarse a una 
selección de Zaragoza.

—Idem a la Sociedad Deportiva de Pes
cadores de Zaragoza dos trofeos deporti
vos consistentes en medallas de plata y 
bronce para premiar a los campeones de 
pieza mayor y por kilos del concurso de 
pesca de 1960. .

Zaragoza, 30 de junio de 1960. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 3.691

Recaudación de Contribuciones

zaga; Este, Estado, y Oeste, Tomás Fran
co Tobajas. Polígono 5, parcela 69.

Pascual Ramiro Serrano: Cqmpo en hoya 
Ho Bemé', cabida 80 áreas. Linda: Al 

inerte, Sur, Este y Oeste, Estado. Polígo
no 5, parcela 71.

Pedro Romeo Zarazaga: Campo en hoya 
tío Berne , cabida 75 áreas. Linda: Al 

-Norte, Estado y Joaquín Romeo Mainar; 
Sor, Pascual Ramiro Serrano; Este y Oes
te, Estado Polígono .5, parcela 72.

Celedonio Simón Franco: Campo en 
"Las Pozas", cabida 13 úreas. Linda; AI 
lorie y I te, Estado; Sur, camino Lues- 

ma, y Oeste, camino Luesma. Polígono 5, 
parcela 53.

Florentina Simón Franco: Campo en 
"Pajaranca", cabida J hectárea 35 áreas. 
Linda: Al Norte, Pedro García García; 
Sur, Este y Oeste, • Ayuntamiento. Polígo
no 5, parcela 119.

A conforme a lo dispuesto en el párra
fo 5." del artículo 84 del vigente Estatuto 
de Recaudación, se les notifica por medio 
de edictos, que se publicarán en el “Bo
letín Oficial" de la provincia y se fijarán 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Fombuená, requiriendo al propio 
tiempo a los expresados deudores para 
que en sel plazo de quince días presenten 
los títulos de propiedad de las finca8 em
bargadas, apercibiéndoles que de no ha
cerlo se suplirán a su costa, conforme a 
lo que determina el artículo 102 de dicho 
Cuerpo legal.

Daroca, 27 de junio de 1960. — El Re
caudador, Lucio Lajoya. — Visto bueno: 
El Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

* * *

N'úm. 3.691
I) Julio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que pertenece el pueblo de To- 
rralbilla; .

Hago saber: Que en el expediente 
que se instruye por débitos a la Ha
cienda pública por contribución rús
tica perteneciente al año 1,959, he 
acordado la práctca del embargo de 
las fincas propiedad de los deudores 
que a continuación se detallan, los 
cuales fueron declarados en rebeldía 
en 29 de marzo de 1960, según pro
videncia dictada por esta oficina:

Segundo Arribas Esteban: Campo 
en “La Par dina”, de 52 áreas 20 cen- 
tiáreas. Linda: Al Norte, Ayuntamien
to; Sur, Este y Oeste, camino. Poli- 
gono 1, parcela 106.

Pascual Pérez Esteban: Campo en 
la partidad el Blanquizar, cabida 67 
áreas 10 centiáreas. Linda: Al Norte, 
Víctor Sabirón Gracia; Sur, herederos 
de Macario Sierra; Este, Eugenio
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Freisa Lázaro, y Oste, Gregorio Frisa 
Frisa. Polígono" 1, parcela 123.

Fausto Pérez Monge: Campo en la 
partida Eras, de 13 áreas 50 centiá- 
reas. Linda: Al Norte, Eugenia lam
parillas Pérez; Sur, Manuel Desentré; 
Este, Cristino M’onge Sabirón, y Oes
te, Cámino. Polígono 1, parcela 200. 

Domingo Saz Tobajas: Campo en 
‘ La- Pardina”, de 65'áreas 20 centiá- 
reas. Linda: Al Norte, Benito Ronco 
Saz; Sur y Este, término Mainar, y 
Oeste, Francisco Lázaro Herranz. Po
lígono 1, parcela 37.

Claudio Sierra Usón: Campo en 
Cantera, de 50 áreas 80 £eñtiáreas. 
Linda: Al Norte, Juan Pablo Fuertes; 
Sur, Valeriano Saz Lázaro; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, camino. Polí
gono 2, parcela 22.

Y conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo 5.» del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, se les noti
fica por medio de edictos, que se pu
blicarán en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y se fijarán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de To- 
rralbilla, requiriendo al propio tiem
po a los expresados deudores para 
que en el plazo de quince días pre
senten los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, apercibiéndoles 
que de no hacerlo se suplirán a su 
costa, confórme a lo que determina 
el articulo 102 de dicho Cuerpo legal. 
, Daroca, 27 eje junio de 1960. — El 
Recaudador, Lucio Lajoya. _  Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

CCi ON QUINTA

Núm. 3.869
Excmo. Ayunianiiento de Zaragoza

La Muy ilustre Alcaldía Presiden
cia, por resolución de 27 de los co- 
iiientes, acordó anunciar al público 
la caducidad de los arriendos de los 
nichos que fueron ocupados o toma
dos en alquiler en el tercer trimes
tre de los años 1930, 1935, 1910, 1920; 
1925, 1,930, 1935, 1940, 1945 y 1950, 
asi como aquellos que por la fecha 
de arriendo u ocupación corresponda 
renovar en dicho trimestre.

Asimismo acordó anunciar la cadu
cidad de las sepulturas en las que 
se inhumó en el tercer trimestre del 
año 1955 y las de años anteriores 
cuya renovación corresponda renovar 
en el citado trimestre.

Caso de no ser r e n o v a dos los 
arriendos en las fechas de su co

rrespondientes vencimientos, se veri
ficarán las exhumaciones dando cono
cimiento de las mismas por el me
dio de publicidad que se estime con
veniente, para que 1 o s interesados 
puedan presenciar la operación.

Las lápidas u objetos que hubiese 
en los mismos habrán, de ser recogi
dos por los interesados en el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación 

| del anuncio, finados los cuales los ob- । jetos pasarán a ser propiedad del । Excmo. Ayuntamiento, quien les dará 
el destino que estime oportuno.

Zaragoza, 30 de junio de 1960. — 
El_ Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por ausencia de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 3.957 •

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al pú
blico que han de regir en esta pro
vincia durante la semana del 18 ai 
24 de julio (por kilo).

Manzanas, lo pesetas, 
Limones, 10. _
Acelgas, PSO, 
Repollos, 2.
Cebollas, 3.
Tomates, 5.
Zanahorias, 3’50.

Los detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a los 
aprobados, que tienen caracteres aé 
máximos y corresponden a las cali 
dades más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre el 
precio de costo los márgenes comer
ciales autorizados.

En estos precios no van incluidos 
los impuestos municipales.

Zaragoza, 16 de julio de 1960.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 3.918

Magistratura de Trabajo núm. 1

D José Lueña del Müro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;.
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 741 
de 1950 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Apara

tos de Maniobra y Control, por débi
tos de Mlontepios, he acordado 1 a 
venta en pública subasta de los bie
nes» que a continuación se indican: 

Trescientos kilos de chatarra de 
cobre. Valorados en SOCO pesetas.

Los expresados bienes se hallan 
depositados, bajo la custodia de don 
Fernando Romero, en Miguel Servet, 
números 3 y 5, donde pueden ser 
examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 21 de septiembre, a las once ho
ras de su mañana, debiendo deposi
tar ios licitadores que deseen inter
venir en la misma en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de la ta
sación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación 
y deposita en el acto el 23 por 100 
de la adjudicación, concediéndose en 

’ tal caso derecho de tanteo al Orga
nismo acreedor y -al deudor por tér- ' 
mino de cinco días.

Dado en Zaragoza a Seis de julio 
de mil novecientos sesenta. —El Ma
gistrado, José Lueña ^el Muro.— El 
Secretario, José Luis García.

■ , * * *

Núm. 3.919
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

’ Hago saber: Que en méritos del 
procedimiento de apremio núm. 414 
de 1960 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Talle- " 
res Tello, por débitos de Montepíos, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continua
ción .se indican:

Una limadora de 300 milímetros de 
curso sin marca visible, en buen es
tado de conservación y funcionamien
to. Valorada en 14.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan 
depositados; bajo la custodia de don 
Teodoro Tello Salvatierra, en Pam
plona Escudero, número 37, donde 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo - 
día 8 de ostubre, a las once horas 
de su mañana, debiendo depositar los 
licitadores que deseen intervenir en 
la misma en la Mesa de la Magis
tratura, o en la Caja Sucursal de De
pósitos, el 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte que se hará adjudica
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ción provisional de los bienes aJ 
mejor postor si sa licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término 
decinco dias.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mol novecientos sesenta.— 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, José Luis García

Núm. 3.920
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de TraDajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio num. 212x 
de 1960 seguido a instancia de la 
Inspeción de Trabajo contra Apara
tos de Maniobra y Control Eléctrico, 
por débitos dé seguros sociales, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
indican:

Un archivador metálico de dos de
partamentos, tamaño folio, de la 
•'Casa Zubigaray”, de Bilbao, en per
fecto estado. Valorado en 900 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Fer
nando Romero Miñana, en Miguel 
Servet, número" 5, donde pueden ser 
examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo dia & de octubre, 
a las once horas de su mañana, de
biendo depositar los licitádores que 
deseen intervenir en la misma en la 
Mesa deja Magistratura, o en la 
Caja Sucursal de Depósitos, el 10 % 
de la tasación. Se advierte que se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor si deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju
dicación, concediéndose en t91 caso 
derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término 
de cinco dias.

Dado en Zaragoza a seis de julio 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García.

■ * • •

N’úm. 3.921
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 281

de 1960 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Talle
res Tello, por débitos de prestación, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continua
ción se indican:

Seis ' ollas a presión marca “Ar- 
<ón”, de cuatro litros, recién termi
nadas, completamente nuevas y com
pletas. Valoradas en 900 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Teo
doro Tello Salvatierra, en Santander, 
número 13, donde pueden ser exami
nados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura d e 
Trabajo el próximo dia 8 de octu
bre, a las once horas de su mañana, 
debiendo depositar los licitadores 
que deseen intervenir en la misma 
en la Mésa de la Magistratura, o en 
la Caja Sucursal de Depósitos, el 
10 por 100 de la tasación. Se advier
te que se hará adjudicación provisio
nal de los bienes al mejor postor si 
deposita en el acto el 20 por 100 de 
la adjudicación, concediéndose en tai 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días.

Dado en Zaragoza a seis de julio 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García.

* * *

Núm. 3.922
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 329 
de 1960 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Im
prenta Maguncia, por débitos de se
guros sociales, he acordado la 'venta 
en pública subasta de los bienes 
que a continuación se indican:

Una guillotina ' marca “Lúea”, de 
50 de luz, en perfecto estado. Valo
rada en'4.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de don 
Leandro Bellosta Banco, en Santiago 
Lapuente, número 16, donde pueden 
ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo dia 8 de octu
bre, a las once horas de su mañana, 
debiendo depositar los licitadores 
que- deseen intervenir en la misma 

en la Mesa de la Magistratura, o en 
la Caja . Sucursal d e Depósitos, el 
10 por 103 de la tasación. Se advier
te que se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor poster si de
posita en el acto el 20 por 100 de 
la adj. dicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días.

Dado en Zaragoza a seis de julio" 
de mil novecientos sesenta.— El Ma
gistrado, Jesé Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García.

• ♦ *

Núm.. 3.923
I) . José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Qce en méritos de! 

procedimiento de apremio núme
ro 546 de 1960 seguido a instancia 
de la Inspección de Trabajo contri 
Alabastros “El Pilar”, por débitos de 
seguros sociales, he. acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se indican:

■ Una sierra de cinta para alabastro, 
para aserrar 1 centímetro, con dos 
motores de 1'65 HP., de “Siemens”, 
uno para elevar y otro para aserrar 
mármol, accionada a mano, de 4 me
tros aproximadamente de recorrido, 
en buen estado, con su motor de 
“Central Eléctrica”, sin número visi
ble. Valorada en 10.000 pesetas.

Los expreasdos bienes se hallan de
positados, bajo ¡a custodia de D. En
rique Terraz Morillo, en Carmen, 52, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistral, ra de 
Trabajo el próximo dia 8 de octubre, 
a las once horas de su mañana, de
biendo depositar los licitadores que 
deseen intervenir en la misma en la 
Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja Sucursal de Depósitos, el 10 % 
de la tasación. Se advierte que se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor si deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación, concediéndose en tal caso de
recho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cinco 
dias.

Dado en Zaragoza a seis de julio 
de mil novecientos sesenta.—El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— El 
Secretario, José-Luis García.

* * •
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Núm. 3 924

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 163 
de 1969 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Rafael 
Pomed Lapeña, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la veqta en 
pública subasta de los bienes cfue a 
continuación se indican:

Tres cajas de fundición completas, 
o sea dobles, de 80 x 80, de hierro 
fundido, en buen estado. Valoradas 
en 600 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de don 
José Sanmiguel Ordobas, en Camino 
del Junco, número 1 donde pueden 
ser examinados libremente.

Dic'^a subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 8 de octu
bre, a las once horas de su mañana, 
debiendo depositar los licitadores 
que deseen intervenir en la misma 
en la Mesa de la Magistratura, o en 
la Caja - Sucursal de Depósitos, el 
10 por 100 de la tasación. Se advier
te que se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor si de
posita en el acto el 20 por 100 de 
la adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco dias.
. Dado en Zaragoza a seis de julio 
de mil novecientos sesenta.— El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García. '

* * * . ^r

Núm. 3.925
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núme
ro 910 de 1959 seguido a instancia 
de la Inspección de Trabajo contra 
Maria-Begíña Santos Salcedo, por 
débitos de seguros sociales, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes q e a continuación se in
dican:

Cinco despertadores d e tipo co
rriente, marca “Alba”, en buen es
tado. Valorados en 500 pesetas

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Fé
lix Anadón Serrano, en Coya, 1, don
de pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl

tima, y se celebrará en 1 a sala- 
audiencia de esta Magistratura d c 
Trabajo el próximo dia 8 de octubre, 
a las once horas de su mañana, de
biendo depositar los licitadores que 
aeseen intervenir en la misma en la 
MLesa de la Magistratura, o en la 
Caja Sucursal de Depósitos, el 10 % 
de la tasación. Se advierte que se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor si deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju
dicación, concediéndose en tai caso 
derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco dias.

Dado en Zaragoza a seis de julio 
cíe mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.- — El 
Secretario, José Luis García.

* * *

Núm. 3.926

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
'de Trabajo número 1 de Zaragoza 

y su provincia;
-Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núme
ro 448 de 1960 seguido a instancia 
de la Inspección de Trabajo contra 
Teodoro Giménez Martínez, por dé
bitos de seguros Sociales, he acorda
do la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se in
dican:

Una batidora marca “Ortega”, de 
50-1, con motor acoplado de 1/2 HP., 
en perfecto estado. Valorada en pe
setas 2.300.

Les expresados bienes se hallan de- 
|5oistados, bajo la custodia del deu
dor, en San Juan Bosco, 159, donde 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 8 de octubre, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
citádores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratu
ra, o en la Caja Sucursal de Depósi
tos, el 10 por 100 de la tasación. Se 
advierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si deposita en el acto el 20 % 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Orga
nismo acreedor y al deudor por tér
mino de cinco dias.

Dado en Zaragoza a seis de julio 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García.

Núm. 3.927 •
D. José Lueña del Muro, Magistrado de 

Trabajo número 1 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hago saber: Que en méritos del proce

dimiento de apremio número 55 de 1960 
seguido a instancia de la Inspección de 
Trabajo contra Antero Milla Giménez, pur 
débitos de seguros sociales, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se indican:

Una tupi marca “Guillet”, con eje de 
50 milímetros diámetro y mesa basculante, 
de 900 x 800 milímetros, con su motor 
acoplado de 3 HP., marca “Geal”.

Los expresados bienes se hallan deposi
tados, bajo la custodia de D. Ricardo Gar- 
cés Ramírez, en Habana, 6, donde pue
den ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, 
y se celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo dí^ 8 
de octubre, a las once horas de su maña
na, debiendo depositar los licitadores que 
deseen intervenir en la misma en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor si 
deposita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose en tal caso 
derecho de tanteo al Organismo acreedor 
y al deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a seis de julio de mil 
novecientos sesenta.—El Magistrado, José 
Lueña del Muro. — El Secretario, José 
Luis García.

* * *

Núm. 3.928
D. José Lueña del Muro, Magistrado de 

Trabajo número de 1 de Zaragoza y su 
provincia;
Hago saber: Que en méritos del proce

dimiento de apremio número 1 893 de 1959 
seguido a instancia de la Inspección de 
Trabajo contra Antero Milla Giménez, por 
débitos de seguros sociales, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se indican:

Medio metro cúbico de madera de haya» 
en tablas. Valorado en 1.100 pesetas.

Los expresados bienes se hallan deposi
tados, bajo la custodia de D. Ricardo Gat
ees Ramírez, en Habana, 6, donde pueden 
ser examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y última, y 
se celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo día 8 
de octubre, a las once horas de su ma
ñana, debiendo depositar los licitadores 
que deseen intervenir en la misma en la 
Mesa de la Magistratura, o en la Caja Su
cursal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará adjudi
cación provisional de los bienes al mejor 
postor si deposita en el acto el 201 por 1Q0 
de la adjudicación, concediéndose en tal. 
caso derecho de tanteo al Organismo 
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acreedor .y al deudor por término de cin
co días. i

Dado en Zaragoza a seis dé julio de 
mil novecientos sesenta. — El Magistrado, 
José Lueña del Muro. — El Secretario, 
José Luis García.

ACCION SEXTA

Núm. 3.723
B1EL

Previo acuerdo de este'Ayunta- 
n.iento y autorización del Distrito 
Forestal se anuncian cuartas s-bastas 
para la enajenación de 2.000 pinos 
del monte “Opaco de Puidemulo** y 
1.003 pinos del-monte “Dehesa Car
bonera".

Los demás detalles de esta subasta 
pueden verse en el anuncio publica
do en el “Boletín Oficial del Estado" 
del 24 de octubre de 1959 y en él 
de esta provincia de Zaragoza del 
día 15 de dicho mes y año, con la 
modificación del tipo de tasación, 
que para la primera es de 530.356 pe
setas y para la segunda de pese
tas 148.325, respectivamente, siendo 
el precio índice el resultante de aña
dir a los mencionados tipos el 25 %‘, 
tampoco se exige a los licitadores 
que el saldo de su'hoja de compras 
tenga capacidad suficiente para el 
volumen de estos aprovechamientos, f

Las proposiciones para estas su
bastas podrán presentarse en la Se
cretaria de este Ayuntamiento duran
te los diez días hábiles sigiuentes a 
aquel en q. e aparezca este anuncio 
en» el “Boletín Oficial del Estado”, en 
horas de diez a trece. La apertura 
de plicas tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial a las doce y doce trein
ta horas, respectivamente, del si
guiente dia hábil al de la termina
ción del plazo de admisión de 
■ ¡oposiciones.

Biel, l.9 de julio de 1960. — El Al
calde, Basilio Longa.

Núm. 3.881
EJEA DE LOS CABALLEROS

Por acuerdo de la Comisión de 
Festejos y de la Permanente de este 
Ayuntamiento se anuncia concurso 

publico para contratar el suministro 
da reses de lidia para cinco becerra
das, que tendrán lugar durante las 
próximas fiestas de septiembre en es
ta villa y su barrio de Rivas, y cu
yos gastos se sufragarán con cargo 
a la partida de festejos del presu
puesto ordinario municipal.

Podrán formularse proposiciones 
en pliego cerrado, reintegrado y 
acomodado al modelo inserto a con
tinuación, hasta las trece horas del 
vigésimo dia siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en el 
Registro General de este Ayunta
miento. Los concursantes ofrecerán li
bremente las condiciones económico- 
facultativas por las que se com
prometen a efectuar el suministro. 
La apertura de plicas se verificará a 
las doce horas del dia siguiente hábil 
al de la presentación . de proposicio
nes.

A la propuesta se acompañará res
. guardo justificativo de haber consti- 
' t.iído la fianza provisional de pese

tas 1 000, que se elevará al doble por 
el adjudicatario como garantía defi- 

i nitiva.'
Regirán las normas del Reglamen

to de Contratación Municipal, en 
. cuanto sean susceptibles de aplica

ción, pudiendo los interesados formu- । lar reclamación en el plazo de ocho 
i días, a partir de la publicación de 
I este anuncio, impugnando las bases 

o condiciones de contratación. ‘
Ejea de los Caballeros, 4 de julio 

■ de 1960.—El Alcalde, Rafael Pastor.

Modelo de proposición
D.......;, vecino de.. ganadero de 

i reses bravas perteneciente al grupo 
! de...... . categoría...... , inscrito en el 

Registro oficial, enterado del anuncio 
de la Comisión de Festejos del Muni
cipio de Ejea de los Caballeros para 
contratar el suministro de reses de 
lidia para cinco becerradas en los 
días que se fijen del mes de sep
tiembre próximo, se compromete a 

: dicho suministro por la cantidad 
¡ de...... pesetas (en letra), y según 
¡ las características del ganado y for

ma que indica a continuación, re
uniendo, además, las condiciones re
glamentarias para esta clase de su
ministros. .

.(Exponer libremente condiciones, 
forma de suministro, características 
y nombre-de las reses, etc.)

(Firma, reintegros del Estado y 
n unicipal).

♦ ♦ *

Núm. 3.882

EJEA DE LOS CABALLEROS
Concurso explotación Plaza Toros
Por acuerdo de la Comisión muni

cipal Permanente se anuncia concur
so prna la explotación, en forma de 
arrendamiento u otra modalidad con
tractual, de la Plaza de Torps des- 
rnohtable, propiédad de este' Ayunta
miento, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que se hallan expuestos 
en la Secretaria municipal por un pla
zo de ocho días, a partir del de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
e.ectos de reclamaciones.

Las bases esenciales del concurso 
son:

Duración del contrato: Desde la fe
cha de adjudicación hasta el 31 de 
octubre de 1960.

Lugar de explotación: En solar que 
facilitará el Ayuntamiento.

Fianza: 5.0C0 pesetas como garan
tía, a depositar en arcas municipa
les con anterioridad a la' adjudica
ción. •

Se concede a los concursantes li
bertad para que oferten las condicio
nes de explotación que crean conve
nientes, reservándose el Ayuntamien
to la facultad discrecional de adjudi
cad el concurso a la proposición que 

¡ estime más ventajosa.
La apertura de plicas tendrá lu- 

^r, de no producirse reclamación 
contra las bases del concurso, al dia 
siguiente hábil de cumplirse los vein
te de la publicación de este anuncio 
en el ./‘Boletín Oficial” de la provin
cia, y a las doce horas, en la Casa 
Consistorial.

Ejea de los Caballeros, 4 de julio 
do 1960. — El Alcalde, Rafael Pastor.

Precio de inserciones y suscripción & este Boletín
INSERCIONES

Se solicitaniü del Exento. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE S U S C R 1
■Trimestre 

Semestre

PreHo; En la “Parte oficial", ti ptas. por 
la "Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o

línea o fracción; en 
fracción.

Especial para Ayuntamientos: Año
Número suelto; 3 ptas. año corriente, 

terrores.

..........  90 pesetas. _ -

.......... 160 —
......... 300 —
........ 250 — '

y 5 ptas. los de años an-

Fudes los pago» u eíecif.ifán en la AciSíiait-iracióíi» y dv ésta &e sc'tataran las stt&eripcióhfc-s.
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